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Disposición transitoria segunda. Declaraciones en trá-
mite.

1. La tramitación y los efectos de los expedientes
de declaración de monumentos, jardines, conjuntos,
sitios históricos y zonas arqueológicas incoados con
anterioridad a la entrada en vigor de esta Ley quedarán
sometidos a lo dispuesto en ella, en la categoría que
corresponda.

2. El plazo para la resolución de los expedientes
incoados de declaración comenzará a contarse desde
la fecha de entrada en vigor de esta Ley.

Disposición transitoria tercera. Adaptación de las Comi-
siones Provinciales de Patrimonio Cultural.

Una vez creado el Consejo Aragonés de Patrimonio
Cultural, las Comisiones Provinciales de Patrimonio Cul-
tural deberán adaptarse a lo previsto en la presente Ley.

Disposición derogatoria única. Derogación genérica.

Quedan derogadas cuantas normas de igual o inferior
rango se opongan a lo establecido en esta Ley.

Disposición final primera. Desarrollo reglamentario.

El Gobierno de Aragón dictará cuantas disposiciones
de aplicación y desarrollo de esta Ley sean necesarias,
salvo las remitidas en la misma a la competencia del
Consejero del Departamento responsable de patrimonio
cultural.

Disposición final segunda. Lenguas de Aragón.

Una ley de lenguas de Aragón proporcionará el marco
jurídico específico para regular la cooficialidad del ara-
gonés y del catalán, lenguas minoritarias de Aragón, así
como la efectividad de los derechos de las respectivas
comunidades lingüísticas, tanto en lo referente a la ense-
ñanza de y en la lengua propia, como a la plena nor-
malización del uso de estas dos lenguas en sus respec-
tivos territorios.

Disposición final tercera. Instituto de la Cultura y del
Patrimonio de Aragón.

Se regulará por una ley específica la creación, cons-
titución, distribución de competencias y funcionamiento
del Instituto de la Cultura y del Patrimonio de Aragón,
que en todo caso dispondrá de autonomía en su gestión
y tendrá, como funciones primordiales, la supervisión
y control interdisciplinar, el seguimiento y la asesoría
respecto a las actuaciones en cultura y patrimonio.

Dicha ley preverá la integración del Instituto Aragonés
del Arte y la Cultura Contemporáneos «Pablo Serrano»
en el Instituto de la Cultura y del Patrimonio de Aragón.

Disposición final cuarta. Entrada en vigor.

Esta Ley entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el «Boletín Oficial de Aragón».

Zaragoza, 10 de marzo de 1999.

SANTIAGO LANZUELA MARIAN,

Presidente

(Publicada en el «Boletín Oficial de Aragón» número 36, de 29 de marzo de 1999)

8271 CORRECCIÓN de erratas de la Ley 2/1999,
de 24 de febrero, de Pesca en Aragón.

Advertida errata en la inserción de la Ley 2/1999,
de 24 de febrero, de Pesca en Aragón, publicada en
el «Boletín Oficial del Estado» número 83, de fecha 7
de abril de 1999, se transcribe a continuación la opor-
tuna rectificación:

En la página 12987, segunda columna, artículo 4,
tercera línea, donde dice: «...capturar o dar muerte o
especies susceptibles de pesca...», debe decir: «...cap-
turar o dar muerte a especies susceptibles de pesca...»

COMUNIDAD AUTÓNOMA
DE LAS ILLES BALEARS

8272 LEY 1/1999, de 17 de marzo, del Estatuto
de los Productores e Industriales Agroalimen-
tarios de las Illes Balears.

EL PRESIDENTE DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LAS ILLES BALEARS

Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento
de las Illes Balears ha aprobado y yo, en nombre del
Rey, y de acuerdo con lo que se establece en el artícu-
lo 27.2 del Estatuto de Autonomía, tengo a bien pro-
mulgar la siguiente Ley del Estatuto de los Productores
e Industriales Agroalimentarios de las Illes Balears.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I. La Directiva 89/397/CEE del Consejo, de 14 de
junio de 1989, establece los principios generales para
la realización del control oficial de los productos alimen-
ticios. En el apartado 2 del artículo 1 define las tres
finalidades del control: Prevenir los riesgos para la salud
pública, proteger los intereses de los consumidores y
garantizar la lealtad de las transacciones comerciales.
En el Estado español mediante la Ley general de Sanidad;
la Ley 26/1984, de 19 de julio, general para la Defensa
de los Consumidores y Usuarios, y la Ley 1/1998, de
10 de marzo, del Estatuto de los Consumidores y Usua-
rios de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears se
creó el marco normativo para el cumplimiento de las
dos primeras finalidades citadas en la Directiva
89/397/CEE.

II. El apartado 3 del artículo 1 de la Ley general
para la Defensa de los Consumidores y Usuarios esta-
blece que no tendrán la consideración de consumidores
o usuarios quienes, sin constituirse en destinatarios fina-
les, adquieran, almacenen, utilicen o consuman bienes
o servicios, con el fin de integrarlos en procesos de pro-
ducción, transformación, comercialización o prestación
a terceros. Así productores e industriales agroalimen-
tarios no tendrán la consideración de consumidores en
la adquisición de los medios de producción, sin embargo
es necesario proteger los intereses de estas personas
en el ejercicio de su actividad productiva.

III. El marco legal que regula los aspectos relacio-
nados con la protección de los intereses de productores
e industriales agroalimentarios, así como el control para
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garantizar la lealtad de las transacciones comerciales
de los alimentos es poco claro y confuso. Algunos aspec-
tos se prevén en el Real Decreto 1945/1983, de 22
de junio, por el que se regulan las infracciones y san-
ciones en materia de defensa del consumidor y de la
producción agroalimentaria.

IV. Los profundos cambios que han experimentado
la producción y la comercialización agroalimentaria, la
incorporación de nuevas tecnologías y formas de comer-
cialización y de venta, el incremento de los intercambios
de medios de producción y alimentos entre regiones
y Estados, hacen necesario adaptar la normativa a la
nueva situación y establecer medidas que permitan con-
trolar con la misma atención los productos alimenticios
destinados o provenientes de la Comunidad Autónoma
o de otra región o Estado de la Unión Europea.

V. En los últimos años las referencias en el etique-
tado de los productos alimenticios sobre la zona de pro-
ducción y elaboración del producto y/o de alguno de
sus ingredientes, o el sistema de producción y elabo-
ración, se utilizan para diferenciar determinados alimen-
tos de otros alimentos semejantes. Un inadecuado uso
de estas referencias puede dar lugar a la competencia
desleal e incluso al descrédito del producto. Es por ello
que se ha aprovechado la elaboración de la norma para
clarificar los términos en que puede hacerse referencia
a la zona y/o al sistema de producción y elaboración.

VI. El artículo 38 de la Constitución reconoce la liber-
tad de empresa en el marco de la economía de mercado
y establece que los poderes públicos deben garantizar
y proteger su ejercicio y la defensa de la productividad,
de acuerdo con las exigencias de la economía general
y, en su caso, de la planificación. Para garantizar la lealtad
de las transacciones agroalimentarias, en el marco de
la economía de mercado, es necesaria su regulación
mediante una norma de rango legal.

VII. De acuerdo con el Estatuto de Autonomía de
las Illes Balears corresponde a la Comunidad Autónoma
la competencia exclusiva en materia de agricultura y
ganadería.

TÍTULO I

Principios generales

Artículo 1. Objeto de la Ley.

1. Esta Ley tiene por objeto garantizar la lealtad de
las transacciones comerciales agroalimentarias y la pro-
tección de los derechos y los legítimos intereses de los
productores agrarios y de los industriales agroalimen-
tarios en el territorio de las Illes Balears.

2. Constituirán infracción administrativa en materia
de producción y comercialización agroalimentaria toda
acción u omisión tipificada como tal en esta Ley, en
las disposiciones legales o reglamentarias de la Comu-
nidad Autónoma de las Illes Balears, del Estado español
o de la Unión Europea, que hayan sido publicados en
los respectivos boletines oficiales.

Artículo 2. Ámbito.

La presente Ley se aplicará a todas las infracciones
administrativas que en materia de producción y comer-
cialización agroalimentaria se cometan en el territorio
de las Illes Balears, independientemente del domicilio
social o de la ubicación del centro productor, elaborador,
envasador o importador.

Artículo 3. Definiciones.

1. A los efectos de la presente Ley se considerarán
productores agrarios todas las personas físicas o jurídicas
que desarrollen la actividad agraria profesionalmente y
con ánimo de lucro.

2. A los efectos de la presente Ley se considerarán
industriales agroalimentarios todas las personas físicas
o jurídicas que desarrollen profesionalmente y con ánimo
de lucro la actividad de transformación, elaboración y/o
envasado de productos agrarios o medios de producción.

3. Se entenderán por materias y elementos nece-
sarios para la producción agroalimentaria, los alimentos,
los productos, los útiles, las instalaciones, las actividades
y los servicios.

4. Se entenderán por medios de producción: Las
semillas, los abonos, los piensos, los alimentos, los adi-
tivos, las vitaminas, las sales minerales, los oligoelemen-
tos y los restantes productos de adición utilizados en
la producción agroalimentaria. No tendrán la conside-
ración de medios de producción los productos fitosa-
nitarios o zoosanitarios.

TÍTULO II

De los derechos y deberes

CAPÍTULO I

Principios generales

Artículo 4. Derechos.

Son derechos básicos de los productores agrarios e
industriales agroalimentarios:

a) La protección de sus legítimos intereses econó-
micos.

b) El uso en el etiquetado, rotulado y publicidad del
nombre de la Comunidad Autónoma, de la isla, de la
comarca, de la localidad o del término donde se haya
producido o elaborado el producto agroalimentario.

c) La indemnización o reparación de los daños o
perjuicios sufridos si hubiere sido declarado por la Admi-
nistración .

d) La información correcta sobre los diferentes
medios de producción.

e) La audiencia previa en el procedimiento de ela-
boración de las disposiciones generales, que les afectan
directamente y la representación de sus intereses. Todo
ello a través de las asociaciones, agrupaciones o con-
federaciones de productores agrarios o industriales
agroalimentarios.

f) La protección jurídica, administrativa y técnica en
las situaciones de inferioridad, subordinación o indefen-
sión.

Artículo 5. Irrenunciabilidad de los derechos.

La renuncia previa al ejercicio de los derechos reco-
nocidos en esta Ley y normas complementarias, los actos
en fraude de ley y los pactos que tengan por objeto
la exclusión de su aplicación, son nulos de pleno derecho,
de acuerdo con la legislación civil.

Artículo 6. Deberes.

Las personas dedicadas a la producción y/o comer-
cialización de medios de producción y productos agro-
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alimentarios quedarán sujetos a los requisitos, condicio-
nes, obligaciones y prohibiciones determinados en esta
Ley, y deberán evitar y denunciar cualquier forma de
fraude, contaminación, alteración, adulteración, abuso
o negligencia que perjudique o ponga en riesgo los inte-
reses generales, económicos o sociales del sector agro-
alimentario.

CAPÍTULO II

Derecho a la protección de los intereses económicos

Artículo 7. Marco legal de protección.

Los legítimos intereses económicos y sociales de los
productores e industriales agroalimentarios deberán ser
respetados en los términos establecidos en esta Ley y
en la legislación general sobre producción y comercia-
lización agroalimentaria.

Artículo 8. Protección contra la competencia desleal.

Las Administraciones Públicas velarán y adoptarán
las medidas que sean de su competencia para conseguir
el cumplimiento de la legislación vigente con la finalidad
de que los productores e industriales agroalimentarios
estén protegidos contra la competencia desleal.

Artículo 9. Prohibición de la venta con pérdida.

Se prohíbe la venta de medios de producción y pro-
ductos agroalimentarios a un precio inferior al de coste.
Reglamentariamente se establecerá el sistema para esta-
blecer el precio de coste.

No obstante lo anterior, la Administración o las Admi-
nistraciones excepcionalmente y mientras persistan cir-
cunstancias que aconsejen la intervención podrá com-
prar o autorizar la venta a precio inferior al de coste
que tendrán como objetivo garantizar la estabilidad de
los mercados.

CAPÍTULO III

De la indicación de la zona y/o del sistema
de producción y elaboración

Artículo 10. De los nombres geográficos.

Queda prohibida la utilización de nombres y marcas
que por su similitud fonética, gráfica u ortográfica con
nombres geográficos de las Illes Balears puedan inducir
a confusión sobre el origen del producto, sin perjuicio
de los derechos que sean debidamente reconocidos por
el Gobierno balear.

Artículo 11. De las denominaciones de calidad.

Queda prohibida la utilización de nombres y marcas
que por su similitud fonética, gráfica u ortográfica con
denominaciones de calidad reconocidas por la Adminis-
tración puedan inducir a confusión sobre el origen del
producto.

Artículo 12. De los nombres de sistemas de producción
y/o de elaboración.

Queda prohibida la utilización de nombres y marcas
que por su similitud fonética, gráfica u ortográfica puedan
inducir a confusión sobre el sistema o la técnica de pro-
ducción y/o de elaboración.

CAPÍTULO IV

Del derecho a la protección jurídica y a la reparación
de los daños y perjuicios sufridos

Artículo 13. Derecho a reclamar y a resarcirse por los
daños y perjuicios sufridos.

1. Los productores e industriales agroalimentarios
tienen derecho, de conformidad con la legislación vigen-
te, al resarcimiento de los daños y perjuicios que puedan
sufrir como consecuencia de la adquisición o utilización
de medios de producción y productos agroalimentarios.

2. Sin perjuicio del derecho a acudir directamente
a la vía judicial, los productores e industriales agro-
alimentarios podrán dirigirse a la Administración auto-
nómica, a fin de ser atendidos, en el marco de sus
competencias, en relación a la información y protección
de sus derechos e intereses.

CAPÍTULO V

Del derecho a la información del productor e industrial
agroalimentarios

Artículo 14. Información sobre los medios de produc-
ción.

Los medios de producción puestos a disposición de
los productores e industriales agroalimentarios, deberán
llevar consigo o permitir de forma cierta y objetiva una
información veraz, completa y eficaz sobre sus carac-
terísticas esenciales.

Artículo 15. Contenido mínimo de la información.

Los medios de producción puestos a disposición de
los productores e industriales agroalimentarios deben
ofrecer la siguiente información mínima:

a) El origen, la naturaleza, su composición y la fina-
lidad.

b) Los aditivos que, en su caso, lleven incorporados.
c) La calidad, la cantidad, su categoría y la deno-

minación usual o comercial si la tienen.
d) La fecha de producción, el plazo recomendado

de utilización o la fecha de caducidad.
e) Las instrucciones o indicaciones para su correcta

utilización, advertencias y riesgos previsibles.
f) El nombre del fabricante o productor, el domicilio

y la identificación de los registros pertinentes.

Artículo 16. Control de la actividad publicitaria.

La actividad publicitaria se desarrollará de conformi-
dad con los principios de objetividad, veracidad y auten-
ticidad, en el marco de la legislación general sobre publi-
cidad. Los poderes públicos harán uso de los mecanis-
mos que establezca la legislación vigente para obtener
el cese o la rectificación de la publicidad ilícita.

Artículo 17. Valor de la oferta, la promoción y la publi-
cidad.

1. La oferta, la promoción y la publicidad de los
productos, de las actividades o de los servicios, se ajus-
tarán a su naturaleza, características, condiciones, uti-
lidad o finalidad, sin perjuicio de lo establecido en las
disposiciones de publicidad.
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2. La Administración Pública adoptará las medidas
oportunas para que las prestaciones propias de cada
medio de producción ofrecido a los productores e indus-
triales agroalimentarios se ajusten a la oferta de pro-
moción y publicidad, aun cuando no figuren expresa-
mente en el contrato firmado o en el documento o com-
probante recibido.

3. No obstante, si el contrato firmado estableciese
cláusulas más beneficiosas, éstas prevalecerán sobre el
contenido de la oferta, la promoción o la publicidad.

TÍTULO III

De la actuación administrativa en materia
de inspección

CAPÍTULO I

De la inspección de fraudes agroalimentarios

Artículo 18. De las actuaciones.

1. La Administración autonómica desarrollará actua-
ciones de control y de inspección sobre los medios de
producción y productos alimenticios a fin de comprobar
su adecuación a las normas vigentes en materia de pro-
ducción y comercialización agroalimentarias.

2. Las actuaciones de inspección tendrán como
objetivo preferente el control:

a) De la calidad y publicidad de los medios de pro-
ducción y productos agroalimentarios, de la idoneidad
de los establecimientos donde se elaboren, manipulen,
envasen, almacenen o expendan y de los medios en
que se transporten.

b) Del adecuado uso de las denominaciones de cali-
dad y de las referencias a zonas o sistemas de producción
o de elaboración.

3. La Administración autonómica procurará que los
productos destinados a ser expedidos a otras regiones
de la Unión Europea sean controlados con el mismo
cuidado que los destinados a ser comercializados en
su propio territorio.

4. La Administración autonómica actuará tal como
prescribe el apartado anterior, con los productos des-
tinados a la exportación fuera de la Unión Europea.

5. Reglamentariamente, la Comunidad Autónoma
establecerá programas de previsión en los cuales se defi-
nirán el carácter y las frecuencias que deberán realizarse
de forma regular durante un período determinado.

Artículo 19. Del ámbito.

1. La inspección se extenderá a todas las fases de
la producción, fabricación, elaboración, tratamiento,
almacenamiento, transporte, distribución y comercio de
medios de producción y productos agroalimentarios.

2. Estarán sometidos a la inspección:

a) El estado y el uso que se haga, en las diferentes
fases mencionadas en el apartado 1 de este artículo
de los terrenos, locales, oficinas, instalaciones y su entor-
no, medios de transporte, equipos y materiales.

b) Los medios de producción, los productos semi-
acabados y los productos acabados dispuestos para la
venta.

c) Las materias primas, los ingredientes, los auxi-
liares tecnológicos y demás productos utilizados para
la preparación y producción de productos alimenticios.

d) Los materiales y objetos destinados a entrar en
contacto con los medios de producción y los productos
alimenticios.

e) Los productos y procedimientos de limpieza,
desinfección, desinsectación, desratización y de cual-
quier otro plaguicida y el mantenimiento.

f) Los procedimientos utilizados para la fabricación
o el tratamiento de medios de producción y productos
alimenticios.

g) El etiquetado y la presentación de los medios
de producción y productos alimenticios.

h) Los medios de conservación.

Artículo 20. Del acto de la inspección.

1. La inspección consistirá en una o varias de las
operaciones siguientes: Inspección, toma de muestras
y análisis, examen del material escrito y documental,
examen de los sistemas de verificación aplicados por
los inspeccionados y de los resultados que se despren-
dan de los mismos.

2. El Inspector podrá examinar el material escrito
y documental en posesión de las personas físicas y jurí-
dicas en las diferentes fases mencionadas en el apar-
tado 1 del artículo 19.

3. Asimismo, el Inspector podrá hacer copias o
extractos del material escrito, informático y documental
sometido a su examen.

4. Las operaciones mencionadas en el apartado 1
podrán completarse, en caso necesario, mediante:

a) La audiencia del responsable de la empresa some-
tida a inspección y de las personas que trabajan por
cuenta de dicha empresa.

b) La lectura de los valores registrados por los ins-
trumentos de medida utilizados por la empresa.

c) Los controles, realizados por el Inspector con sus
propios instrumentos, de las mediciones efectuadas con
los instrumentos instalados por la empresa.

5. La actuación inspectora se ajustará a las pres-
cripciones establecidas legal y reglamentariamente.

6. La detección por parte de la inspección de accio-
nes u omisiones que no causen un perjuicio directo al
sector agroalimentario, que dan lugar a simples irregu-
laridades subsanables a requerimiento de la inspección,
darán lugar a la apertura de un procedimiento de vigi-
lancia y, eventualmente, a una amonestación al respon-
sable de las mismas.

Artículo 21. Del personal inspector.

Los Inspectores de defensa contra fraudes tendrán
carácter de autoridad en el ejercicio de sus funciones.
Para el desarrollo de su actuación inspectora podrán
solicitar la ayuda que resulte precisa de cualquier otra
autoridad o sus agentes, que deberán prestársela.

Artículo 22. Valor probatorio de los hechos.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 137
de la Ley 30/1992, del Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, los hechos constatados por los Inspectores de
defensa contra fraudes agroalimentarios que se forma-
licen en acta, tendrán valor probatorio, sin perjuicio de
las pruebas que en defensa de los respectivos derechos
o intereses puedan señalar o aportar los propios admi-
nistrados.
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Artículo 23. Obligaciones de los inspeccionados.

Las personas físicas y jurídicas titulares de los esta-
blecimientos susceptibles de inspección están obliga-
das a:

a) Consentir y facilitar las visitas de inspección.
b) Suministrar toda clase de información sobre ins-

talaciones, productos, equipos o servicios, entre ellas
las autorizaciones, permisos y licencias necesarios para
el ejercicio de la actividad, permitiendo que el personal
inspector compruebe directamente los datos aportados.

c) Tener a disposición de la inspección la documen-
tación que sirva de justificación de las transacciones
efectuadas, tales como los contratos, las facturas, los
albaranes, las guías sanitarias y demás documentos exi-
gidos legalmente, así como aquellos que sean necesarios
para determinar las responsabilidades pertinentes.

d) Facilitar la obtención de copia o reproducción
de la documentación citada en los puntos anteriores.

e) Permitir que se practique la toma de muestras
o que se efectúe cualquier tipo de control o ensayo sobre
los productos y bienes en cualquier fase de producción,
elaboración, envasado, transporte, almacenamiento o
comercialización.

Artículo 24. Derechos de los inspeccionados.

Los inspeccionados tienen derecho a poder recurrir
de forma eventual a un contraperitaje de las pruebas
o muestras tomadas en la inspección.

Artículo 25. Formación y recursos de la inspección.

La Administración autonómica deberá velar para que
la dotación de recursos de la inspección de defensa con-
tra fraudes sea la adecuada a la función a realizar y,
en especial, para la formación continuada del personal
inspector.

CAPÍTULO II

Medidas cautelares y preventivas

Artículo 26. Adopción de medidas cautelares.

1. En aquellos supuestos en que existan claros indi-
cios de infracción en materia de producción y comer-
cialización agroalimentaria, el Inspector si lo estima con-
veniente y necesario podrá adoptar motivadamente
cuantas medidas cautelares o preventivas considere
oportunas en aras de evitar daños y perjuicios. En par-
ticular en los siguientes supuestos:

a) Cuando se vulneren de forma generalizada los
legítimos intereses económicos y sociales del sector
agroalimentario.

b) Cuando se use inadecuadamente el nombre de
la zona o sistema de producción o elaboración.

c) Si se comprueba que se transportan o comer-
cializan medios de producción o productos alimenticios,
para los que se haya prescrito un documento de acom-
pañamiento, y éste no se acompaña o contiene indi-
caciones falsas, erróneas o incompletas.

d) Cuando existan indicios de riesgo para la salud
y la seguridad de las personas.

Artículo 27. Tipos de medidas cautelares.

1. Las medidas cautelares a adoptar podrán con-
sistir en:

a) La inmovilización de productos.

b) La paralización de los vehículos destinados al
transporte de la mercancía.

c) La retirada de productos del mercado.
d) La suspensión de funcionamiento de área o de

elemento de la explotación, del establecimiento o del
servicio.

e) El cierre de un establecimiento o la paralización
de una actividad.

f) La información pública en la forma reglamentaria
establecida.

2. Las medidas cautelares y preventivas deberán ser
proporcionadas a la irregularidad detectada y mantener-
se el tiempo estrictamente necesario para la realización
de las diligencias oportunas o el que los interesados
inviertan en la subsanación del problema o completa
eliminación del hecho que motivó la actuación, lo que
habrá de ser convenientemente verificada por la auto-
ridad que ordenó la medida. Cuando la irregularidad sea
subsanable podrá comercializarse el producto previa sub-
sanación de aquélla.

Artículo 28. Procedimiento de actuación.

1. De adoptarse las medidas citadas en el artículo
anterior antes de la iniciación del procedimiento san-
cionador, en el acto de notificación de las mismas se
fijará un plazo máximo de audiencia al interesado de
cinco días hábiles, debiendo dictar resolución sobre la
medida adoptada, la autoridad competente, en el término
de diez días hábiles a contar desde la fecha de la adop-
ción de la medida.

2. En el caso de productos alimenticios de difícil
conservación en su estado inicial o de productos pere-
cederos la autoridad competente en materia de produc-
ción y comercialización agroalimentaria podrá ordenar
la venta en pública subasta del producto retenido. El
importe de la venta se depositará en una cuenta a dis-
posición de la autoridad competente. Cuando en la reso-
lución se indicase la inexistencia de infracción se devol-
verá el producto al interesado o su valor en el caso
de haber sido subastado.

3. Si la mercancía no es susceptible de comercia-
lización y es perecedera, se destruirá. En el supuesto
de que no haya infracción, la propia autoridad compe-
tente procederá a indemnizar al interesado, previa decla-
ración de responsabilidad de la Administración.

4. La autoridad competente podrá autorizar el retor-
no a origen de las mercancías intervenidas, previa cons-
titución de una fianza suficiente que cubra la respon-
sabilidad civil y la posible infracción.

TÍTULO IV

De la potestad sancionadora

Artículo 29. Atribución de la potestad sancionadora.

1. Corresponde a la Administración de la Comuni-
dad Autónoma de las Illes Balears la potestad sancio-
nadora en materia de producción y comercialización
agroalimentaria, ejerciéndose por los órganos adminis-
trativos de la misma que la tengan atribuida.

2. El órgano competente, previa tramitación del pro-
cedimiento sancionador correspondiente, sancionará las
infracciones en materia de producción y comercializa-
ción agroalimentaria cometidas en el ámbito territorial
de las Illes Balears.



BOE núm. 88 Martes 13 abril 1999 13679

Artículo 30. Tipificación de infracciones.

Las infracciones administrativas en materia de pro-
ducción y comercialización agroalimentaria se clasifican
en antirreglamentarias, por clandestinidad, económicas,
por fraude y por obstrucción de la inspección.

1. Se considerarán infracciones antirreglamentarias:

a) La no presentación del certificado acreditativo de
las inspecciones oficiales de la empresa o el producto
cuando se esté obligado a la no exhibición del mismo
en el local correspondiente en la forma establecida.

b) El incumplimiento en la remisión dentro de los
plazos marcados de las declaraciones establecidas en
la normativa agroalimentaria o la presentación de docu-
mentos defectuosos, cuando éstos sean obligatorios.

c) La falta de talonarios matrices de facturas de ven-
ta, libros de movimientos o cuantos documentos obli-
guen a llevar las disposiciones vigentes.

d) La falta de inscripción o de comunicación de las
modificaciones de los datos declarados al organismo
administrativo correspondiente, de las explotaciones e
industrias agroalimentarias, según las normas en vigor.

e) La paralización de las actividades de las industrias
agrarias y alimentarias sin haberlo comunicado al corres-
pondiente organismo administrativo con arreglo a la
legislación vigente.

f) El incumplimiento de las instrucciones que sobre
su actividad y competencia emanen de las Administra-
ciones competentes en materia agroalimentaria, siempre
que se trate de infracciones meramente formales no pre-
vistas en los apartados siguientes.

2. Son infracciones por clandestinidad:

a) La tenencia en explotaciones agrarias o estable-
cimientos agroalimentarios o en locales anejos, de sus-
tancias no autorizadas por la legislación específica para
la producción o elaboración de los productos.

b) La elaboración, distribución o venta de productos,
de materias o de elementos y/o para el sector agro-
alimentario sin que el titular responsable o el local posea
la preceptiva autorización cuando legalmente fuera exi-
gible dicho requisito.

c) La falta de inscripción de dichos productos, mate-
rias o elementos en la forma que para cada uno de
ellos se hubiera establecido.

d) La tenencia o venta de productos a granel sin
estar autorizados para ello, o la circunstancia de no reunir
los envases los requisitos exigidos por las disposiciones
correspondientes.

e) La falta de etiquetas o rotulación indeleble, que
fuesen preceptivas, o el no ajustarse las mismas a la
forma o condiciones establecidas para dichos productos.

f) El suministro, sin ajustarse a la realidad, de cuan-
tos datos sean normativamente exigibles.

g) La posesión de maquinaria o útiles sin la pre-
ceptiva inscripción de la misma en los registros norma-
tivamente establecidos, así como no darlas de baja en
dichos registros cuando por cualquier causa dejen de
utilizarse de una manera permanente.

h) La plantación o el cultivo no autorizado de espe-
cies o variedades de plantas que estén sujetas a nor-
mativas específicas o la multiplicación, sin la autorización
del obtentor, de variedades registradas.

i) La instalación o modificación de las industrias
agrarias y alimentarias con incumplimiento de las dis-
posiciones vigentes en materia de regulación de dichas
industrias.

j) El ejercicio de actividades en las industrias agra-
rias y alimentarias sin estar inscritas en el correspon-

diente registro o cuando aquellas actividades no estén
previstas en dicha inscripción o ésta haya sido cancelada.

k) El ejercicio de actividades agroalimentarias sin
disponer o utilizar los equipos técnicamente adecuados.

l) La transferencia de las autorizaciones para la ins-
talación o modificación de industrias agrarias y alimen-
tarias no liberalizadas sin permiso expreso de la Admi-
nistración competente, así como el incumplimiento de
las cláusulas de la autorización o de los requisitos exi-
gibles, y el incumplimiento de los plazos previstos en
dicha autorización, o, en su caso, en las prórrogas otor-
gadas para realizar las instalaciones o las modificaciones
autorizadas.

m) Y, en general, toda actuación que con propósito
de lucro, tienda a eludir la efectividad de las normas
y medidas de vigilancia o intervención establecidas en
las materias a que se refiere este apartado 2.

3. Son infracciones en materia económica:

a) La venta de medios de producción o productos
agroalimentarios por debajo del precio de coste.

b) La aportación de datos falsos que puedan inducir
a cualquier Administración a otorgar ayudas, subven-
ciones o beneficios de cualquier índole, sin que se cum-
plan los requisitos o se reúnan las condiciones previa-
mente establecidas a partir del momento en que se con-
ceda la subvención o el beneficio.

c) La no expedición de facturas comerciales, la omi-
sión en las mismas o la deficiente extensión de algunos
de los datos exigidos por la legislación vigente.

d) Y, en general, toda actuación que con propósito
de lucro tienda a eludir la efectividad de las normas
y medidas de vigilancia o intervención establecidas en
las materias a que se refiere este apartado 3.

4. Son infracciones por fraude:

a) La elaboración de medios de producción, produc-
tos agrarios y alimentarios, mediante tratamientos o pro-
cesos que no estén autorizados por la normativa vigente,
así como la adición o sustracción de sustancias o ele-
mentos que modifiquen su composición con fines frau-
dulentos.

b) Las defraudaciones en la naturaleza, la compo-
sición, la calidad, la riqueza, el peso, el exceso de hume-
dad o cualquier otra discrepancia que existiese entre
las características reales de la materia o del elemento
de que se trate y las ofrecidas por el productor, fabricante
o vendedor, así como todo acto voluntario de naturaleza
similar que suponga transgresión o incumplimiento de
lo dispuesto en la normativa vigente.

c) La utilización en las etiquetas, los envases o la
propaganda, de indicaciones de procedencia, de indi-
caciones sobre el sistema de producción o elaboración,
de indicaciones de denominación de calidad, clase de
producto y de indicaciones falsas que no se correspon-
dan al producto o induzcan a confusión.

d) La falsificación de productos agroalimentarios y
la venta de los productos falsificados.

e) Y, en general, el incumplimiento de los requisitos,
las obligaciones o prohibiciones que tiendan a eludir la
efectividad de las normas relacionadas con la producción
y comercialización agroalimentarias, incluido el trans-
porte.

5. Son infracciones por obstrucción a la inspección:

a) La obstrucción o negativa a facilitar las funciones
de inspección, vigilancia o información, así como a sumi-
nistrar datos a los Inspectores, y, en especial, la negativa
encaminada a evitar las tomas de muestras o a hacer
ineficaz la inspección; así como el suministro de infor-
mación inexacta en la documentación falsa.
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b) La resistencia, coacción, amenaza, represalia o
cualquier otra forma de presión a los funcionarios encar-
gados de las funciones a que se refiere la presente Ley
o contra las empresas, los particulares o las asociaciones
de consumidores que hayan iniciado o pretendan iniciar
cualquier clase de acción legal, denuncia o participación
en procedimientos ya iniciados; así como la tentativa
de ejercitar tales actos.

c) El incumplimiento de los requerimientos efectua-
dos por los órganos administrativos, encaminados al
esclarecimiento de los hechos y a la averiguación de
las responsabilidades susceptibles de sanción.

d) El incumplimiento de las medidas cautelares y
preventivas adoptadas por la autoridad competente y
cualquier conducta tendente a ocultar o manipular las
mercancías obtenidas.

Artículo 31. Responsabilidad de las infracciones.

1. Serán responsables de las infracciones tipificadas
en esta Ley las personas físicas o jurídicas que por acción
u omisión hubieren participado en las mismas.

2. El fabricante, importador, vendedor o suministra-
dor de los medios de producción o de materias y de
elementos necesarios para la producción agroalimenta-
ria responden del origen, identidad e idoneidad de los
mismos, y de las infracciones comprobadas en ellos.

3. De los productos a granel o envasados sin eti-
queta, o cuando en la etiqueta no figure ninguna firma
o razón social, será responsable el tenedor de los mis-
mos, sin perjuicio de que se pueda identificar y probar
la responsabilidad del anterior tenedor o proveedor.

4. En el supuesto de productos envasados, etique-
tados o cerrados con cierre íntegro, responde la firma
o razón social que figure en la etiqueta, la presentación
o la publicidad. Podrá eximirse de esa responsabilidad
probando su falsificación o incorrecta manipulación por
terceros, que serán los responsables. Asimismo, también
será responsable el que comercialice y envase dichos
productos.

5. Cuando una infracción sea imputada a una per-
sona jurídica también se considerarán responsables las
personas físicas que integren sus órganos rectores o
de dirección, así como los técnicos responsables de la
elaboración y del control.

6. El transportista que lleve la mercancías sin la
documentación adecuada, cuando se pruebe la conni-
vencia.

7. Si en la comisión de la infracción concurriesen
varias personas, responderán solidariamente de ella.

Artículo 32. Calificación de las infracciones.

1. Las infracciones en materia de producción y
comercialización agroalimentarias se calificarán de leves,
graves o muy graves.

2. Se calificarán de leves las infracciones antirre-
glamentarias, de clandestinidad y de obstrucción a la
inspección y las tipificadas en los apartados 3 y 4 del
artículo 30 que no estén incluidas en las graves.

3. Serán calificadas graves las infracciones en mate-
ria económica y por fraude tipificadas en los apartados
3 y 4 del artículo 30, cuando concurra alguna de las
circunstancias siguientes:

a) Cuando el volumen de facturación realizada o el
precio de los productos a que se refiere la infracción
sea superior a 25.000.000 de pesetas y no exceda
de 50.000.000 de pesetas.

b) Cuando se produzcan infracciones en el origen
de su producción o distribución, de forma consciente

y deliberada o por falta de los controles y de las pre-
cauciones exigibles en la actividad, el servicio o la ins-
talación de que se trate.

c) La negativa reiterada a facilitar información o a
colaborar con los servicios de control e inspección.

4. Serán calificadas como infracciones muy graves
cualesquiera de las definidas como graves en el apartado
anterior, cuando concurra alguna de las circunstancias
siguientes:

a) Cuando el volumen de la facturación realizada
o el precio de los productos a que se refiere la infracción
sea superior a 50.000.000 de pesetas.

b) Las que, en todo o en parte, sean concurrentes
con infracciones sanitarias muy graves o éstas hayan
servido para facilitar o encubrir aquéllas.

Artículo 33. Cuantías de las sanciones de multa.

1. La comisión de infracciones en materia de pro-
ducción y comercialización agroalimentarias podrá dar
lugar a las siguientes sanciones:

a) Multa de hasta 500.000 pesetas en caso de
infracciones leves, pudiendo rebasar dicha cantidad has-
ta alcanzar el quíntuplo del valor de los productos objeto
de la infracción.

b) Multa comprendida entre 500.001 y 2.500.000
pesetas para las faltas graves, pudiendo rebasar dicha
cantidad hasta alcanzar el quíntuplo del valor de los pro-
ductos objeto de la infracción.

c) Multa comprendida entre 2.500.001 y
100.000.000 de pesetas para las faltas muy graves,
pudiendo rebasar dicha cantidad hasta alcanzar el quín-
tuplo del valor de los productos objeto de la infracción.

2. En ningún caso la cuantía de las multas, con los
incrementos previstos en el presente título, puede exce-
der el quíntuplo del valor de la mercancía implicada.

3. La cuantía de las sanciones podrá ser actualizada
por el Consejo de Gobierno transcurridos tres años desde
la entrada en vigor de la presente Ley. Las actualiza-
ciones posteriores podrán realizarse anualmente cuando
las circunstancias económicas y sociales lo requieran.

Artículo 34. Multas coercitivas.

1. En los supuestos previstos en el artículo 99 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, la autoridad com-
petente, independientemente de las multas sancionado-
ras, podrá imponer a los agentes económicos, a las
empresas, a las asociaciones, a las uniones o a las agru-
paciones de empresas, multas coercitivas de 10.000
a 1.500.000 pesetas, reiteradas por lapsos de tiempo
que sean suficientes para cumplir lo ordenado con el
fin de obligarlas a la cesación de una acción prohibida,
conforme a lo dispuesto en esta Ley, o a la remodelación
de los efectos de una infracción.

2. Una vez cumplida la resolución se podrá reducir
la cuantía de la multa resultante de su decisión inicial,
atendiendo a las circunstancias concurrentes.

Artículo 35. Criterios de graduación de las sanciones.

1. Una vez calificadas las infracciones como leves,
graves o muy graves, se graduarán las sanciones en
grado mínimo, medio o máximo. En la graduación de
las sanciones deberán observarse los siguientes criterios:

a) El fraude, la culpa, o la simple inobservancia.
b) La naturaleza de los perjuicios causados a los

productores y/o industriales agroalimentarios.
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c) La amonestación previa.
d) El volumen de ventas.
e) La cuantía del beneficio ilícito obtenido.
f) El reconocimiento y la subsanación de las infrac-

ciones antes de que se resuelva el correspondiente pro-
cedimiento sancionador.

Artículo 36. Reincidencia.

1. La comisión de sucesivas infracciones adminis-
trativas en materia de producción y/o comercialización
agroalimentarias durante el período de dos años, se san-
cionará incrementando el importe de la multa corres-
pondiente:

a) En un 50 por 100 cuando se trate de una segunda
infracción al mismo precepto reglamentario, y en un 100
por 100 cuando la infracción se cometa por tercera o
más veces consecutivas.

b) En un 25 por 100 cuando se trate de infracción
distinta a la anteriormente sancionada, y en un 50
por 100 la tercera y siguientes infracciones que no violen
el mismo precepto reglamentario.

2. Cuando la infracción anterior sea de las consi-
deradas muy graves, la nueva sanción por el mismo con-
cepto se incrementará, en todo caso, en el 100 por 100
de su importe, pudiendo ser suspendido, en este caso,
el responsable de la infracción del ejercicio de la acti-
vidad de producción y/o comercialización agroalimen-
tarias por un tiempo no superior a un año ni inferior
a tres meses.

Artículo 37. Principios de proporcionalidad y efectivi-
dad de las sanciones.

La imposición de las sanciones pecuniarias se hará
de manera que la comisión de las infracciones no resulte
más beneficiosa para el infractor que el cumplimiento
de las normas infringidas. Siempre de acuerdo con el
principio de proporcionalidad, y con la debida adecua-
ción entre la gravedad del hecho constitutivo de la infrac-
ción y la sanción a imponer.

Artículo 38. Otras sanciones.

1. La autoridad a la que corresponda resolver el
expediente podrá acordar, previa propuesta del instruc-
tor y como sanción, el decomiso de la documentación
de presentación del producto así como de la mercancía
adulterada, falsificada, fraudulenta o no identificada y
de aquella que pueda suponer un riesgo para las per-
sonas, los animales o los vegetales, siendo de cuenta
del infractor los gastos que originen las operaciones de
intervención, depósito, decomiso y destrucción de la
mercancía.

2. Por razones de ejemplaridad y siempre que con-
curra alguna de las circunstancias de riesgo o daño efec-
tivo para los intereses económicos del sector agroali-
mentario, reincidencia en infracciones graves o muy gra-
ves, o acreditada intencionalidad en la comisión de las
infracciones, la autoridad que adopte la resolución del
procedimiento sancionador podrá acordar que se dé
publicidad de las sanciones impuestas acompañadas del
nombre de la empresa y de las personas naturales o
jurídicas responsables, con expresa indicación de las
infracciones cometidas. Dichos datos se publicarán en
el «Boletín Oficial de las Illes Balears», en el boletín del
municipio en el cual se halla radicada la empresa, en
el «Boletín Oficial del Estado», si la empresa infractora
es de ámbito estatal o internacional y, en los medios
de comunicación que se consideren oportunos.

3. También se impondrá como sanción accesoria
el pago de los análisis necesarios para comprobar la
infracción investigada, cuando éstos fueran necesarios,
a la empresa responsable de la misma.

4. Además, podrá procederse al cierre temporal del
establecimiento, la instalación o el servicio donde se
cometió la infracción, por el plazo máximo de cinco años,
en aquellos casos en los que se cometió una falta muy
grave. No tendrá carácter de sanción la clausura o el
cierre de las instalaciones que no tengan las autoriza-
ciones o los registros preceptivos, o la suspensión de
su funcionamiento mientras que no se cumplan los requi-
sitos exigidos.

Artículo 39. Prescripción y caducidad.

1. Las infracciones en materia de producción y
comercialización agroalimentarias prescriben a los cinco
años. El plazo de prescripción comienza a contar desde
el día de la comisión de la infracción, y se interrumpe
en el momento en que el procedimiento se dirige contra
el presunto infractor.

2. La acción para perseguir las infracciones cadu-
cará cuando, conocida por la Administración competente
para sancionar la existencia de una infracción y fina-
lizadas las diligencias dirigidas al esclarecimiento de los
hechos, o finalizados los análisis iniciales, transcurran
seis meses sin que el órgano competente de aquélla
ordene iniciar el procedimiento sancionador.

3. Las solicitudes de análisis contradictorios y diri-
mentes que fuesen necesarios interrumpirán los plazos
de prescripción de la acción de persecución de la infrac-
ción, o de caducidad del procedimiento ya iniciado, hasta
que se practiquen.

4. Las sanciones reguladas en esta Ley prescribirán
a los tres años de haber adquirido firmeza, salvo las
muy graves que prescribirán a los cinco años.

Artículo 40. Procedimiento sancionador.

1. Las infracciones tipificadas en esta Ley serán san-
cionadas previa tramitación del procedimiento sancio-
nador de carácter general, reglamentariamente estable-
cido por el Gobierno de las Illes Balears, respetando las
peculiaridades específicas que para esta materia se regu-
len.

2. El plazo máximo en el cual debe notificarse la
resolución expresa que finalice el procedimiento será
de dieciocho meses, contados desde la fecha de inicio
del procedimiento administrativo sancionador. Trans-
currido este plazo sin que se haya realizado la notificación
de la resolución, se producirá la caducidad del proce-
dimiento con el archivo de las actuaciones. En el caso
de que un procedimiento se suspenda o se paralice por
causa imputable al interesado, se interrumpirá el cóm-
puto para resolver el procedimiento.

Artículo 41. Órganos competentes.

Los órganos competentes para iniciar, tramitar y resol-
ver los procedimientos sancionadores en materia de pro-
ducción y comercialización agroalimentarias serán los
que se determinen reglamentariamente.

Disposición adicional.

En todo lo no previsto en la presente Ley y en las
normas que la desarrollen o complementen será de apli-
cación la Ley 25/1970, de 2 de diciembre, que aprueba
el Estatuto de la Viña, del Vino y de los Alcoholes.
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Disposición transitoria primera.

Hasta tanto no se produzca el necesario desarrollo
reglamentario, será de aplicación en las Illes Balears la
normativa estatal en la materia, en especial la Ley
26/1984, de 19 de julio, de Consumidores y Usuarios,
y el Real Decreto 1945/1983, de infracciones y san-
ciones en materia de defensa de los consumidores y
de la producción agroalimentaria, que dejarán de apli-
carse en el ámbito territorial de las Illes Balears una
vez entren en vigor las disposiciones de desarrollo pre-
vistas en esta Ley.

Disposición transitoria segunda.

A los procedimientos sancionadores incluidos en el
ámbito de aplicación de la presente Ley, iniciados antes
de su entrada en vigor, les será de aplicación la normativa
anterior.

Disposición final primera.

El Gobierno de las Illes Balears dictará todas las dis-
posiciones necesarias para la aplicación de la presente
Ley.

Disposición final segunda.

En un plazo de seis meses el Gobierno de las Illes
Balears reglamentará el sistema para calcular el coste
de los productos a efectos de poder determinar si existe
venta por debajo del precio de coste.

Disposición final tercera.

La presente Ley entrará en vigor al mes de su publi-
cación en el «Boletín Oficial de las Illes Balears».

Por tanto, ordeno que todos los ciudadanos guarden
esta Ley y que los Tribunales y las autoridades a los
que correspondan la hagan guardar.

Palma, 17 de marzo de 1999.

JOSÉ JUAN CARDONA,
Consejero de Agricultura,

Comercio e Industria

JAUME MATAS I PALOU,
Presidente

(Publicada en el «Boletín Oficial de las Illes Balears» número 38, de 25 de
marzo de 1999)


